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Año 1974

C«tegoria

TEoheos

Técnico titulado
Jefe dJ? iabricndón
EnGHg'<:ldo general

ADMINISTRATIVOS

CrmEROS

Peones especializados

Decorador
EmpaquetadOr y bafi'ldor
Pcom,S'

Jefe de primera ,.
Jefe de segunda , ~ _._
Ondal de primera ~ .
Oficial de segunda , <0 ..

Aux.iJiar de más de 24 años .. , .
Auxiliar de menos de 24 afios
Aspirante de- Ha 16 afios ..
Aspirante de 16a 18 años
Aspirante de 18 a 20 años .'.
Viajante ,.., .
Corredor de plaza .

SUBALTERNOS

EnCttrg:ldo de sección
Auxi1in[ de laboratol'jo

Oficios prupios

Oficilod de primera
Oficial de segunda
Jarabista (categoría única)
Fogonero (categoría únieiú

Oficios c/tlxiliares

Qficifcl de primera
OficJill de segunda
Oficj~;t de tercera

Jefe de j'J llnacén ..
Cobr:ddur de plaza
Telefonista .
Vigilante ......
Portero u Ordenanza ..
MUjer de limpieza .
Botone~¡ de 14 a 16 añ'.)s
Bot()ne~¡ dé 16 a 18 años
BotOlH:"f; de 18 a 20 ai10s

----------- ------ - ------,r-

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE HELADOS

CAPITULO lH

ministrar al personal de cámar8Sun jersey de lana, un cha
quetón aislante defdo y botas de goma, y a los· conductores de
vehículos de reparto y sus ayudantes ~n chaquef.ón de invier
no, dos camisas y dos pantalones.-Las prendasquedatan siem
pre de propiedad de la Empresa.

Art. 21. La falta injustificada de asistencia altrabaio, in~

dependientemente de la sanción Q\le proceda y de la pérdida
de todas las retribuciones (sala,rio. antigüedad y Complemento
Actividad de Convenio). comportará;

a) La privaci6ndel Complemento de Actividad de Convenio
por un tiempo igual' a Ja ausencía deL trabajo,' y

b} Descuento de la cuota de Empresa a la Seguridad Social
del día o días de inasistenCia al trabajo.

Art. 22. El Plus de Actividad de la Reglamentación de Tra
bajo queda absorbido en el' Complemento de Actividad de Con
venio.

Primera.-La representación social.se ~ompromet€ a mejorar
la producción en cantidad y caJidad;respondiendo de esta for
ma al criterio que ha inspirado las negociaciones del Convenio,
basadas en el máximo espíritu de comprensión y buenas rela
ciones humanas.

Segunda.-A partir del primer lunes delmes de enero de 1975,
la tabla de salarios del presente ConveniO_ quedarit automática
mente incrementada en el mismo porcentaje que el aumento
experimentado por el coste de la vIda en eL añol974, segun
promedio nacional facHitado por el Instituto Nllcionalde Esta~

dística, añadiéndole dos unidades.más (a viadeejemplo- indi~

camas que si el aumento del coste delavidafueseen J974 de
un 12 por lOO, para, apUcár la revalorización determinada en
esta disposición se aplicará en un 14 por 100).

Tercera.-Los productores que se jubilen en' feCha que .no ex"
ceda de tres meses al cumpliniientode ¡n edad 'de sesenta y
cinco años percibirán una gratificación de ,15,000' pesetas si 'SU
antigüedad en la Empresa, ha alcanzado qllince años y de 25.000
pesetas si la antigüedad sobrepasa "los veinte aBCl"L

Las Empresas que, tengan estable"cid~smcloras,voluntarias
de la Seguridad Social ·en forma. de complementos d-e: pensión
de jubilaciÓn estarán eximidas dE' abtmar l~. gratifieación por
jubilación.

Cuarta......En el supüesto de trabajar en el día de descanso
semanal o festivo, sin compensación de otro Ubre" las horas
trabajadas se considerarán y abonará,n -como ex'ttaordinarias.
El personal de reparto percibirá íntegras las comisiones q-Ué
devenguen.

Quinta.-El personal que deba pl'eseutatse puraeXalJleneS e~
un centro docente oficial en ruzón con estudiú$o ,carreruti de
carácter profesional goz~rá" previQ permiso de :lit Empresa, del
tiempo necesario para efectuarlo. Este permiso será retribuido
a razón del salario base más antigüedad.

Sexta.-Cla,sificación profesional de Autovenrledor.-Es el de
Oficial primera, cuyo trabajo consistee'Q recorrilr la zona o de·
marcaCión asignada conducieudoun, Vehículo provisto de géne
ros, visitando a los clientes' y ofreciéndoles Ms rilt'l'cnncias, sIr
viendo las que solicitan, extendiéndoles el,' alba,ráno compro,
hante de la venta y cobrode los génerqs entregados, liq-uic:isndo
la reeaudaciónal regresar a la Empresa, así 'como 1ª conser'vR
dón del vehículo a su C8t'gO en debidas condicÍ(lnes de nHwteni~

miento, limpieza, etcétera.

DISPQSIC!O::ilES FINALES

CLAUSULA ESPECIFICA' SOBRE INCREMENTO DE sALArUü
y REPEHCUSION EN PRECIOS

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Adwríicios errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ., Boletín Oficial del Estado~ mIrriero 63, de fecha 14 de
marzo de 1974, páginas 5266 Y 5261, se transcriben a continua
ción 1m oportunas rectificaciones:

.t.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decrotó:lf'Y 1211913, de

~o de noviembre, la representación soCial y económíca hace
constar expresamente:

al Que las mejoras económicas acordadas pura el año Hl74
no superan el limite establecido en el ap.a:rtadouno del.urUctt·.
lo 12 del mencionado Decreto.

b) Que las condiciones padad.as incidirán en los preCÜ¡IS de
las me:cancias con una repercusión DO superior al 5 por 100,
observandose con eno lo dispuesto en .el apartado·dos del citado
artículo 12.

7381 CORRECCJON de errores de la Orden de 11 de
marzo de 1974 por la que se establf;'cen las nuevas
tarifas eléctricas.
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En el artículo 1.0, apartado al. párrafo 4.", Tarifas C.2, D,1 y
D.2, segunda línea, donde dice: ..correspondiéntesalas C.2
y D.2 en la forma prevista.. ,.. , debe decir: "correspondientes.a
lus C.2,. D.l y D.2 en la forma prevista., ....

En el mismo artículo, apartado b), donde dice; ..Empresas
que se rigen por las Te,rifas Tope Unificadas de' EstnJcturacíón
Binomia aprobadas por Orden ...". debe' decil': ..Empresas c¡ue
se rigen por las Tarifas Tope Unificadas·de Estructura Binomia.
aprobacla& por Orden... "_

En el artículo 2°, apartado b), cuarta linea, donde dice:
~correspond¡ente al completo "r" !"8CHUdado de sU merc~do",

debe decir: ..correspondiente al complemento "1''' recaudado
de su mel Utdo"..

Art. 7," Se faculta a la Di.ré.cciÓn General de la Producción
Agraria para adoptar las disposiciones complementarias nece~

sa:das para el mejor cunlplimienlo de lo preceptuado en la
presente Orden.

Lo que comunico fl V. l. para 0'11 ((lllocimi(Jnte y efecíos.
Dios guuale·a. V l.
Madrid, 2· de f.1 bril de 1974

ALLENDE Y GAHCIA~BAXTER

lltno, Sr Dín'ctUl general de la Produccíón Agral·ül.

A N EJ O

jJrovincia de Al¡cClnl¡o

lll.lstrisimo seíior'

MINISTERIO DE AGIUCULTURA

La gnHl importancit:. que laproducciól1 citrícola -rcpl'ese-nta
IK'Ira la economia; nadonal hace necesario proseguircon jas
medidas adoptadas, a fin de limitar las pérdidas de cos€cha
atribuibles a los ataques - de la plaga _denominada .. mosca
blanca·, de los agrios (<<Aleuro~hjxus Howal'dii,-,.) en aquellas zo
nas afectadas por dicho homóptel'o.

En este sentido, y como ampliación 4 las normas contenidas
en la Orden del Ministerio de AgrífultUJ3 de 28 de febrero
de 1971 (..Boletín Oficial del Estado.. de! acle marzo}, ya pro
puesta de la Dirección General de la Producción Agraria,he
tenido a bien disponer:

7382 ORDEN de 2 de abril de 1974 por la que se cicdáran
obliqatodoslos tratamientos contra la "mosca blan
ca» da 10.5 agríos (<<A.l~w'othrixus Hi)wi:lrdii~'».-

T.t:irminos municipales de Pego, Denia., Adsubia,-Forma. Beni
melí, Beníehembh-t, MurIa, Orba, Pareent, Rafol de Almunia,
S~tgra. Tormos, Val! de Gallinera, VaIl de Laguart, Alcalali,
Botliarbeig, 8enidoleigBcnisa, BcnitacheU, Calpe, Gata de Gor
gos, Jalón, Jáveu, Miraflor, Ondara, Pedreguer, Sanet y NegraIs,
SetIa y Mirarrosa, Teulada,. Vergel, Callosa de Ensarriá, Beni·
numte1l. Bululla, AHea, Guadalets, La Nucia, PQlop, Tárbena,
Villajo)'osa, Alfaz del Pi, Benidonn, Finestrat, Qrcheta, Relleu,
Sella, Agcst, Aspe, Nov-elda, Aguas de Busot, Alicante, Busot,
C;lInpel[o, Jijona, Muchamiel, San Juan de Alicante, San Vicen
te del Raspejg, Cl'eviílente, Elche, Santa Pala, Alhatcra, Algorfa,
Almoradi. Beneju;¡ar, Benforr!, Benijofar, Bigastro, Callosa de
S2gura, Catral, Cox. DayaNueva, Daya Vieja, .Doloros, For
mentera del segura, Granja de· Rocamara, Guardamar del Se
gura, Jau\rilla;Orihuela. Puebla de Rocamora, RafaI, Redován.
Rojales, S-anFuJ-gl':'ncio, San Miguel do Salinas, Torrevieja y
Pilar de la Horadada.

Provincia de Almeria

Todos lus l<:'nnin05 municipales de In provincia.

Provincia ele Cadiz

Articulo 1." Se induye Circunsiéint:iulmente en el grupo el
del articulo B.O del Decreto de'13.de agosto de 1940 el "A!curo-
tllrixus Howardii» ,(<<mosca blanca.. )' de' los agries,y}, por tanto,
pcdrán i>er aplicabLs a las campañas de extinción los <auxihos
estatales que dicho preci>pto autoriza" en la medida quejo pe.r~

mítan lfi.s reservas presupuestarias de que dispone el ServiCio
de Defensa contra Plagas e Inspección FitopaíoJógica.

Art. 2." Durante el aiio 1974, Se eleclaran oblig"ltorkslo5
tratamientos contra la ~mos('a blanCa" de los agrios ("Aletlro·
thri.xus Howardih) en las provincias y zonas que figur-an en el
HnGjo H la presente Q¡-den ministeriaL '

Art. 3." Eri las zonas de tr&tnmienfáobligatoriu 1"" dirección
o inspección t8Cu.ica de los tratamientos cotTespondeni alas
Jefaturas Provindales del ServicíodflDeiensaconfra Phlgas
e Inspección Fitopatológica, de la Delegación de Agricllltura
corresponditmte queaetuamn confunhe a .las normas que esta
bieLen esa Dirección General.

Art. 4:' -La Comisión CitrfeoJa de cada provind.l a!>umlrá
la responsabilidad de los tnümnienHJS en cadaU!1a desl-1s
demarc3ciones.

Art. 5." En cada una de las provincias afectadas, las Dulcga
ciones Provinciales del Mimsteriodef>griCi.lltura,l;tl a:mp~}.~·ú

de lo dispuesto en los articulos 5,", 6." y- 7." de la vigente Ley
de Plagas del Campo, de 21 de mayo dé 1900, yde acuerdo con
bs previsiones establecidas por la Comisión ProvinóalCHrico~

la, solicitarán de fos respectivos Gobernadores 'civ.iles la publi
cación, en el ..Boletín Oficial-- de la prOvincia, ;de las ins~

trucciones precisas p"ua la orgetnizaci6n, administración y eje·
cllción de Jos tratamientos.

Art. 6." Losagl'icultores que colaboren en las <:a..r¡lpaflas:dé
t.ratamiento, siguiendo la normativa establl."cicta en los respec~

tivos «Boletines Oficiales.. de 'las provincias, tendrán opción a,
ser auxiliados con los productos consumidos en los dos últimos
pases de los tres que se consideran necesarios.

La elección de los productos, que corresponde a las Comi~

,siones, Provinciales Citrícolas, se hará: de forma que el importe
máximo de los empleados en los dos pases a que Se refi~i'e el
párrafo anterior no exceda de 2.000 pesetas. por hedúnnl.

Términos ]1lunkipales de AIgeciras, La Linea, San Roque, los
Barrios, Jímtma de la Frontera, Jerez de la Frontol'u, Sanlúcar,
Chip¡ona, PUl'l'to de Sania Maria, Puer,lo Real y Vejer.

Provincin de Castellón

Tórminos municípales de Almazara, Almenara, Bechí, Caste-
!Ión, Benk:asil11, l.a. Llosa y Vilhureal.

Ptovincü¡ de Grana.da

Términos municipa!e;:; de Beznar'. Laujal'ón, Ol'gira. Almul1.e
car, Otivar, Lent.egi, Los Guajares, !trabo, Molvizar, VCIez Be
naudaUa, Mvtril, Gualci:lOs,Izbor, Albur!ol, Ugijar, Cherín, Salo
breña. Lec.dn, Pinos del VaBa, Re"lahal, Mf'h.'gis, Saleres y Al
buüuelas.

Provinciu de f!uclvrI

El ll'nnino rnnuicipal de Almontü.

Provi'1cia de Las PuJmos

Téw'¡¡IlOS l1lunicipnlcs de Teide, Valst>qü¡¡¡o, Santa ~¡·igida y
Las Palmas

Provincia de Málaga

Término.s municipales de, Alcaucín. AHarni:ltejo, Alhaurín el
Grundc,Alhaurínde la Torre, Almachar, Alora, Alozalna. Ar
chez, Arriales, Al'ena.'J, Benahavis, Benalmádena, Benamargosa,
Benamocarra, El Borge, Canillas de Aceituno, Canillas de Al
baida, Carratraca. Canuma, C.'l.sarabonela, Casares, Coín, Co
:mares, Cutar, Este-pona, Fuengirola, Gvaro, Istan, Iznate, Ma
charaviaya, Málaga, Manilva, Marbellu, Mijas, Monda, Ojén,
Periana, Pizarra, Rincón de la Victoria, Riogordo, Sah'lxes, Sa
yalórt'ga, Seddla, ToJax-, Torrox, Totalan, Valle de Abdalajís,
Vélez-M<:l.lagH, Viñu12fa y Yunquera<

Provincia de Murcia

Todos los ié;'!1liIHJS municipales de la pro\'incia.


